
 

  

  

  
 RECA No. 1562-439-034501/04-00079-0126                                                                                                                                                  1 de 5  

 

DISPOSICIONES LEGALES REFERIDAS EN EL CONTRATO DE CRÉDITO PERSONAL PARA EL PRODUCTO  

DENOMINADO “CRÉDITO ADICIONAL PLUS COMPARTAMOS”  

  

  

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 

 

Artículo 294.- Aun cuando en el contrato se hayan fijado el importe del crédito y el plazo en que tiene derecho a hacer uso 

de él el acreditado, pueden las partes convenir en que cualquiera o una sola de ellas estará facultada para restringir el uno o 

el otro, o ambos a la vez, o para denunciar el contrato a partir de una fecha determinada o en cualquier tiempo, mediante aviso 

dado a la otra parte en la forma prevista en el contrato, o a falta de ésta, por ante notario o corredor, y en su defecto, por 

conducto de la primera autoridad política del lugar de su residencia, siendo aplicables al acto respectivo los párrafos tercero y 

cuarto del artículo 143.  

 

Cuando no se estipule término, se entenderá que cualquiera de las partes puede dar por concluido el contrato en todo tiempo, 

notificándolo así a la otra como queda dicho respecto del aviso a que se refiere el párrafo anterior. 

 

Denunciado el contrato o notificada su terminación de acuerdo con lo que antecede, se extinguirá el crédito en la parte de que 

no hubiere hecho uso el acreditado hasta el momento de esos actos; pero a no ser que otra cosa se estipule, no quedará 

liberado el acreditado de pagar los premios, comisiones y gastos correspondientes a las sumas de que no hubiere dispuesto, 

sino cuando la denuncia o la notificación dichas procedan del acreditante. 

 

Ley de Instituciones de Crédito  

  

Artículo 68.- - Los contratos o las pólizas en los que, en su caso, se hagan constar los créditos que otorguen las instituciones 

de crédito, junto con los estados de cuenta certificados por el contador facultado por la institución de crédito acreedora, serán 

títulos ejecutivos, sin necesidad de reconocimiento de firma ni de otro requisito.  

  

El estado de cuenta certificado por el contador a que se refiere este artículo, hará fe, salvo prueba en contrario, en los juicios 

respectivos para la fijación de los saldos resultantes a cargo de los acreditados o de los mutuatarios.  

  

El estado de cuenta certificado antes citado deberá contener nombre del acreditado; fecha del contrato; notario y número de 

escritura, en su caso; importe del crédito concedido; capital dispuesto; fecha hasta la que se calculó el adeudo; capital y demás 

obligaciones de pago vencidas a la fecha del corte; las disposiciones subsecuentes que se hicieron del crédito, en su caso; tasas 

de intereses ordinarios que aplicaron por cada periodo; pagos hechos sobre los intereses, especificando las tasas aplicadas de 

intereses y las amortizaciones hechas al capital; intereses moratorios aplicados y tasa aplicable por intereses moratorios. Para 

los contratos de crédito a que se refiere el primer párrafo de este artículo, el estado de cuenta certificado que expida el contador 

sólo comprenderá los movimientos realizados desde un año anterior contado a partir del momento en el que se verifique el 

último incumplimiento de pago.  

  

Artículo 115.- En los casos previstos en los artículos 111 a 114 de esta Ley, se procederá indistintamente a petición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien requerirá la opinión previa de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o 
bien, a petición de la institución de crédito de que se trate, del titular de las cuentas bancarias o de quien tenga interés jurídico.  
 

En los casos previstos en los artículos 114 Bis 1, 114 Bis 2, 114 Bis 3 y 114 Bis 4 de esta Ley, se procederá a petición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a solicitud de quien tenga interés jurídico. Dicha Secretaría requerirá la opinión previa 

de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Lo dispuesto en los artículos citados en este Capítulo, no excluye la imposición 
de las sanciones que conforme a otras leyes fueren aplicables, por la comisión de otro u otros delitos. 
 
Las instituciones de crédito, en términos de las disposiciones de carácter general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, escuchando la previa opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, estarán obligadas, en adición a cumplir 

con las demás obligaciones que les resulten aplicables, a:  
 

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran favorecer, prestar 
ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos previstos en los artículos 139 o 148 Bis del 
Código Penal Federal o que pudieran ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo Código, y; 
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II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, reportes 

sobre: 
  

a. Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus clientes y usuarios, relativos a la fracción anterior, y 
b. Todo acto, operación o servicio, que realicen los miembros del consejo de administración, directivos, funcionarios, 

empleados y apoderados, que pudiesen ubicarse en el supuesto previsto en la fracción I de este artículo o que, en su 

caso, pudiesen contravenir o vulnerar la adecuada aplicación de las disposiciones señaladas. 
 
Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de conformidad con las disposiciones de carácter general previstas 
en el mismo, se elaborarán y presentarán tomando en consideración, cuando menos, las modalidades que al efecto estén 
referidas en dichas disposiciones; las características que deban reunir los actos, operaciones y servicios a que se refiere este 
artículo para ser reportados, teniendo en cuenta sus montos, frecuencia y naturaleza, los instrumentos monetarios y financieros 
con que se realicen, y las prácticas comerciales y bancarias que se observen en las plazas donde se efectúen; así como la 

periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá de transmitirse la información. Los reportes deberán referirse cuando 
menos a operaciones que se definan por las disposiciones de carácter general como relevantes, internas preocupantes e 

inusuales, las relacionadas con transferencias internacionales y operaciones en efectivo realizadas en moneda extranjera. 
 
Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las citadas disposiciones de carácter general emitirá los lineamientos 
sobre el procedimiento y criterios que las instituciones de crédito deberán observar respecto de: 
 

a. El adecuado conocimiento de sus clientes y usuarios, para lo cual aquéllas deberán considerar los antecedentes, 
condiciones específicas, actividad económica o profesional y las plazas en que operen;  

b. La información y documentación que dichas instituciones deban recabar para la apertura de cuentas o celebración de 
contratos relativos a las operaciones y servicios que ellas presten y que acredite plenamente la identidad de sus clientes;  

c. La forma en que las mismas instituciones deberán resguardar y garantizar la seguridad de la información y 
documentación relativas a la identificación de sus clientes y usuarios o quienes lo hayan sido, así como la de aquellos 

actos, operaciones y servicios reportados conforme al presente artículo;  
d. Los términos para proporcionar capacitación al interior de las instituciones sobre la materia objeto de este artículo. Las 

disposiciones de carácter general a que se refiere el presente artículo señalarán los términos para su debido 
cumplimiento;  

e. El uso de sistemas automatizados que coadyuven al cumplimiento de las medidas y procedimientos que se establezcan 
en las propias disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo, y  

f. El establecimiento de aquellas estructuras internas que deban funcionar como áreas de cumplimiento en la materia, al 

interior de cada institución de crédito. 
 
Las instituciones de crédito deberán conservar, por al menos diez años, la información y documentación a que se refiere el 
inciso c) del párrafo anterior, sin perjuicio de lo establecido en éste u otros ordenamientos aplicables. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para requerir y recabar, por conducto de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, a las instituciones de crédito quienes estarán obligadas a entregar información y documentación 

relacionada con los actos, operaciones y servicios a que se refiere este artículo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
estará facultada para obtener información adicional de otras personas con el mismo fin y a proporcionar información a las 
autoridades competentes. 
 
Las instituciones de crédito deberán suspender de forma inmediata la realización de actos, operaciones o servicios con los 
clientes o usuarios que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público les informe mediante una lista de personas bloqueadas que 

tendrá el carácter de confidencial. La lista de personas bloqueadas tendrá la finalidad de prevenir y detectar actos, omisiones 
u operaciones que pudieran ubicarse en los supuestos previstos en los artículos referidos en la fracción I de este artículo. 
 
La obligación de suspensión a que se refiere el párrafo anterior dejará de surtir sus efectos cuando la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público elimine de la lista de personas bloqueadas al cliente o usuario en cuestión.  
 
 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá, en las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo, 

los parámetros para la determinación de la introducción o eliminación de personas en la lista de personas bloqueadas.  
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El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo no implicará trasgresión alguna a lo establecido en el artículo 
142 de esta Ley. 
 
Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo deberán ser observadas por las instituciones de crédito, así 
como por los miembros del consejo de administración, directivos, funcionarios, empleados y apoderados respectivos, por lo 
cual, tanto las entidades como las personas mencionadas serán responsables del estricto cumplimiento de las obligaciones que 
mediante dichas disposiciones se establezcan.  

 
La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será sancionada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
conforme al procedimiento previsto en el artículo 107 Bis, 109 Bis 5, segundo y tercer párrafos de la presente Ley, con multa 
equivalente del 10% al 100% del monto del acto, operación o servicio que se realice con un cliente o usuario que se haya 
informado que se encuentra en la lista de personas bloqueadas a que se refiere este artículo; con multa equivalente del 10% 
al 100% del monto de la operación inusual no reportada o, en su caso, de la serie de operaciones relacionadas entre sí del 
mismo cliente o usuario, que debieron haber sido reportadas como operaciones inusuales; tratándose de operaciones 

relevantes, internas preocupantes, las relacionadas con transferencias internacionales y operaciones en efectivo realizadas en 
moneda extranjera, no reportadas, así como los incumplimientos a cualquiera de los incisos a., b., c., e. del quinto párrafo de 

este artículo, se sancionará con multa de 30,000 a 100,000 días de salario y en los demás casos de incumplimiento a este 
precepto y a las disposiciones que de él emanen multa de 5,000 a 50,000 días de salario  
 
Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, las 
instituciones de crédito, sus miembros del consejo de administración, directivos, funcionarios, empleados y apoderados, 

deberán abstenerse de dar noticia de los reportes y demás documentación e información a que se refiere este artículo, a 
personas o autoridades distintas a las facultadas expresamente en los ordenamientos relativos para requerir, recibir o conservar 
tal documentación e información. La violación a estas obligaciones será sancionada en los términos de las leyes 
correspondientes. 
 

Artículo 142.- La información y documentación relativa a las operaciones y servicios a que se refiere el artículo 46 de la 

presente Ley, tendrá carácter confidencial, por lo que las instituciones de crédito, en protección del derecho a la privacidad de 

sus clientes y usuarios que en este artículo se establece, en ningún caso podrán dar noticias o información de los depósitos, 

operaciones o servicios, incluyendo los previstos en la fracción XV del citado artículo 46, sino al depositante, deudor, titular, 

beneficiario, fideicomitente, fideicomisario, comitente o mandante, a sus representantes legales o a quienes tengan otorgado 

poder para disponer de la cuenta o para intervenir en la operación o servicio.  

  

Como excepción a lo dispuesto por el párrafo anterior, las instituciones de crédito estarán obligadas a dar las noticias o 

información a que se refiere dicho párrafo, cuando lo solicite la autoridad judicial en virtud de providencia dictada en juicio en 

el que el titular o, en su caso, el fideicomitente, fideicomisario, fiduciario, comitente, comisionista, mandante o mandatario sea 

parte o acusado. Para los efectos del presente párrafo, la autoridad judicial podrá formular su solicitud directamente a la 

institución de crédito, o a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  

  

Las instituciones de crédito también estarán exceptuadas de la prohibición prevista en el primer párrafo de este artículo y, por 

tanto, obligadas a dar las noticias o información mencionadas, en los casos en que sean solicitadas por las siguientes 

autoridades:  

  

I. El Procurador General de la República o el servidor público en quien delegue facultades para requerir información, para 

la comprobación del hecho que la ley señale como delito y de la probable responsabilidad del imputado;  

II. Los procuradores generales de justicia de los Estados de la Federación y del Distrito Federal o subprocuradores, para la 

comprobación del hecho que la ley señale como delito y de la probable responsabilidad del imputado;  

  

III. El Procurador General de Justicia Militar, para la comprobación del hecho que la ley señale como delito y de la probable 

responsabilidad del imputado;  

  

IV. Las autoridades hacendarias federales, para fines fiscales;  

  

V. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para efectos de lo dispuesto por el artículo 115 de la presente Ley;  
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VI. El Tesorero de la Federación, cuando el acto de vigilancia lo amerite, para solicitar los estados de cuenta y cualquier 

otra información relativa a las cuentas personales de los servidores públicos, auxiliares y, en su caso, particulares 

relacionados con la investigación de que se trate;  

  

VII. La Auditoría Superior de la Federación, en ejercicio de sus facultades de revisión y fiscalización de la Cuenta Pública  

Federal y respecto a cuentas o contratos a través de los cuáles se administren o ejerzan recursos públicos federales;  

  

VIII. El titular y los subsecretarios de la Secretaría de la Función Pública, en ejercicio de sus facultades de investigación o 

auditoría para verificar la evolución del patrimonio de los servidores públicos federales.  

  

La solicitud de información y documentación a que se refiere el párrafo anterior, deberá formularse en todo caso, dentro del 

procedimiento de verificación a que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos, y  

  

IX. La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, órgano técnico del Consejo General del Instituto 

Federal Electoral, para el ejercicio de sus atribuciones legales, en los términos establecidos en el Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. Las autoridades electorales de las entidades federativas solicitarán y 

obtendrán la información que resulte necesaria también para el ejercicio de sus atribuciones legales a través de la 

unidad primeramente mencionada.  

  

Las autoridades mencionadas en las fracciones anteriores solicitarán las noticias o información a que se refiere este artículo en 

el ejercicio de sus facultades y de conformidad con las disposiciones legales que les resulten aplicables.  

  

Las solicitudes a que se refiere el tercer párrafo de este artículo deberán formularse con la debida fundamentación y motivación, 

por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Los servidores públicos y las instituciones señalados en las 

fracciones I y VII, y la unidad de fiscalización a que se refiere la fracción IX, podrán optar por solicitar a la autoridad judicial 

que expida la orden correspondiente, a efecto de que la institución de crédito entregue la información requerida, siempre que 

dichos servidores o autoridades especifiquen la denominación de la institución, el número de cuenta, el nombre del 

cuentahabiente o usuario y demás datos y elementos que permitan su identificación plena, de acuerdo con la operación de que 

se trate.  

  

Los empleados y funcionarios de las instituciones de crédito serán responsables, en los términos de las disposiciones aplicables, 

por violación del secreto que se establece y las instituciones estarán obligadas en caso de revelación indebida del secreto, a 

reparar los daños y perjuicios que se causen.  

  

Lo anterior, en forma alguna afecta la obligación que tienen las instituciones de crédito de proporcionar a la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, toda clase de información y documentos que, en ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, 

les solicite en relación con las operaciones que celebren y los servicios que presten, así como tampoco la obligación de 

proporcionar la información que les sea solicitada por el Banco de México, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y 

la Comisión para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en los términos de las disposiciones legales 

aplicables.  

  

Se entenderá que no existe violación al secreto propio de las operaciones a que se refiere la fracción XV del artículo 46 de esta 

Ley, en los casos en que la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en la ley que norma su gestión, requiera la 

información a que se refiere el presente artículo.  

  

Los documentos y los datos que proporcionen las instituciones de crédito como consecuencia de las excepciones al primer 

párrafo del presente artículo, sólo podrán ser utilizados en las actuaciones que correspondan en términos de ley y, respecto de 

aquéllos, se deberá observar la más estricta confidencialidad, aun cuando el servidor público de que se trate se separe del 

servicio. Al servidor público que indebidamente quebrante la reserva de las actuaciones, proporcione copia de las mismas o de 

los documentos con ellas relacionados, o que de cualquier otra forma revele información en ellos contenida, quedará sujeto a 

las responsabilidades administrativas, civiles o penales correspondientes.  

  

Las instituciones de crédito deberán dar contestación a los requerimientos que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores les 

formule en virtud de las peticiones de las autoridades indicadas en este artículo, dentro de los plazos que la misma determine. 
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La propia Comisión podrá sancionar a las instituciones de crédito que no cumplan con los plazos y condiciones que se establezca, 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 108 al 110 de la presente Ley.  

  

La Comisión emitirá disposiciones de carácter general en las que establezca los requisitos que deberán reunir las solicitudes o 

requerimientos de información que formulen las autoridades a que se refieren las fracciones I a IX de este artículo, a efecto de 

que las instituciones de crédito requeridas estén en aptitud de identificar, localizar y aportar las noticias o información 

solicitadas.  

  

Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros  

  

Artículo 11 Bis 1.- Los Clientes contarán con un período de gracia de diez días hábiles posteriores a la firma de un contrato 

de adhesión que documenten operaciones masivas establecidas por las disposiciones de carácter general a que se refiere el 

artículo 11 de la presente Ley, con excepción de los créditos con garantía hipotecaria, para cancelarlo, en cuyo caso, las 

Entidades no podrán cobrar Comisión alguna, regresando las cosas al estado en el que se encontraban antes de su firma, sin 

responsabilidad alguna para el Cliente. Lo anterior, siempre y cuando el Cliente no haya utilizado u operado los productos o 

servicios financieros contratados.  

 

Disposiciones de Carácter General en Materia de Transparencia Aplicables a las Instituciones de Crédito y 

Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, Entidades Reguladas 

 

Artículo 14. Tratándose de apertura de créditos en cuenta corriente denominados en moneda nacional, otorgados a personas 

físicas, asociados a tarjetas de crédito, así como de créditos personales sin garantía real, las Instituciones Financieras pueden 

documentar la contratación de las operaciones en las propias solicitudes de crédito, siempre que en éstas:  

 

I. Conste que el Contrato de Adhesión fue hecho del conocimiento del Usuario, y  

 

II. Se señalen los datos de inscripción del Contrato de Adhesión en el RECA.  

 

Las Instituciones Financieras deben enviar al domicilio el Contrato de Adhesión y su carátula adjunto con el Medio de Disposición 

o de identificación, tratándose de aperturas de crédito en cuenta corriente o personales sin garantía real, o se mantengan a 

disposición de sus clientes modelos de contratos relativos a las operaciones en sus oficinas, sucursales e internet, cuando así 

se pacte con dichos clientes.  

 

Las Instituciones Financieras tienen prohibido otorgar créditos y cobrar Comisiones que no hayan sido registradas en términos 

de las disposiciones generales que emita el Banco de México y consentidas por el Usuario. 

  

  


